
  

Guayaquil, 20 de agosto del 2003 

( A 

Señor Ingeniero 

ARIOLFO FERNANDO CHACON VASCONEZ 

Ciudadela Santa Adriana, Manzana 29, villa 16 

Guayaquil.- 
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De mi consideración: 

Cúmpleme indicarle que la Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía 
GRAN FABRICA DE MOSAICOS LA ROCA S.A. reunida el día de hoy, lo ha 
reelegido a Ud. GERENTE de la compañía por un periodo de un año, continuando 

tales funciones que asumió mediante nota de nombramiento inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el tres de marzo de 1999, 

De acuerdo al articulo trigésimo de los Estatutos Sociales de la compañia, Ud. ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de GRAN FABRICA DE MOSAICOS 
LA ROCA S.A. En forma individual, según consta de la escritura Pública otorgada 

ante el Notario Dr. Thelmo Torres Crespo, el 11 de mayo de 1972, inscrita en el 
Registro mercantil del cantón Guayaquil el 14 de junio de 1972. La sociedad se 
constituyó según escritura del 22 de octubre de 1948 autorizada por el Notario Ledo. 
Juan de Dios Morales, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de noviembre 
de 1948. 

Atentamente, 

ll 
Carrión Varas 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

GRAN FABRICA DE MOSAICOS LA ROCA S.A. 

  

   

Guayaquil, 20 de agosto del 2003 
Acepto el cargo de Gerente de GRAN FABRICA DE MOSAICOS LA ROCA S.A., 
para el cual he sido elegido. 
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Ing. Ariolfo Fernando Chacón Vásconez vt 

Nacionalidad Ecuatoriana O 

CC. 090485658-0 

 



  

    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE de la compañía GRAN 

FABRICA DE MOSAICOS LA ROCA S.A., a favor 

de ARIOLFO FERNANDO CHACON VASCONEZ, de 

fojas 101.774 a 101.776, Registro Mercantil número 

15.345, Repertorio número 23.144.- Quedan 

incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, veintidós de Agosto 

del dos mil tres.-    

    
ántón Guayaquil 
Delegada 

Orden: 67192 
Legal: Mónica Alcívar 

Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 

Depurador: Alexandra Coronel 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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